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En lo ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo, o ló dieciséis de moyo

del oño 2024 dos mil veinticuolror.

Vislo el estodo procesol que guordon los presentes outos y de

conformidod con lo estoblecido en los ortículos; 24 nrocción lV y 99 inciso

C frocción IV de lo Constifución Político del Estodo de Hidolgo; 1, 343, 344,

345, 347, 348, 349, 352, 355, 372, 373, 374, 375, 378,379, del Código Electorol

del Estodo de H¡dolgo; l. l7 frocciones I y Xlll, 21 , 28 frocción ll y V, 89 ol 95

del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE

ACUERDA:

SEGUNDO. Se tienen por ofrecidos y odmitidos los pruebos

documentoles presenfodos por los portes, los cuoles se desohogon por su

propio y especiol noiurolezo poro su voloroción en el momento procesol

oportu no.

TERCERO. Todo vez que el presente medio de impugnoción se

encuentro debidomente integrodo y no existe 1rómite pendienle olguno,

en consecuencio, se decloro cerrodo el periodo de instrucción, por lo que

se ordeno formulor el proyecto de resolución poro que seo sometido o

consideroción del Pleno de este órgono jurisdiccionol.

1 Todos los lechos de oquíen odelonte conesponden ol oño dos mil veinticuolro, solvo que se oclore lo
controrio.

PRIMERO. De lo lecturo del juicio electorol se odvierte que cumple

con los requisitos exigidos en el ortículo 352 del Código Eleclorol del Estodo

de Hidolgo, por lo onterior, con fundomento en el diverso ortÍculo 3ó4

frocción V del mismo ordenomiento, se odmile o trómite el presente medio

de impugnoción poro su debido sustoncioción y se ordeno obrir

inslrucción.



CUARTO. Notifíquese

derecho corfespon o2y c
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los porles el presente proveído conforme o

plose.

Así lo ocord fir ót Mogistrodo Roso Amp roMorlínez Lechugo

en su colidod de n str to , octuondo como S c de estudio y

proyecto Andre el R cí érez Avilés quien o entic

I

, Conforrr,e o o estoblecido 9n Los orlículos 372 ol 379 del
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha dieciséis de mayo del

presente año, en el expediente al rubro c¡tado, el actuario hace constar que siendo

las quince horas con treinta minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través

de cédula que se fija en los ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia

simple del acuerdo. DOY FE.
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